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La Subprocuraduría Ambienta, de Protecc ón y B enestar a los Animales de a procu¡aduría Ambiental y del
Ordenam ento Territorlal de la Ciudad de N,4éxico, con fundamento en los artículos. con fLrndamento en os
artÍculos 1, 2, 3, fracciones V y Vll BlS, 5 fracc ones t, lV y Xt, 6 fracc óñ 't 5 BiS 4 fracciones I y X, 21 , 27
fracclón Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánlca de la Procuraduria Amb entaly del Ordena.niento Terr¡torial de la Ciúdad
de ¡léxico, 1,2 fracción l, 3, 4, 51, fracciones , ll y XXI y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
analizado los elementos conten dos en el expediente núr¡ero PAOT-2025-2224-SPA-1546 relacionado con la
denuncia presentada ante este organ srno descent.alizado, emite la presente Resoluc ón considerando los
s gu¡entes

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta ent¡dad denuncia cludadana, relativa a: ( ) La poda excesiva de un ¡nd¡v¡duo arbóreo sin contat

can los perñ¡sos correspondientes (...)[Hechos que presuntamente tlenen lugar frente al número 86 de la calle
'l515, colonia San Juan de Aragón Vl Sección, Alcaldía Gustavo A. lvladerol (...)

ATENctóN E tNVESIGActóN

Para a atención de La denuncia presentada, se realizaron las dlllgencras previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territor al de la Ciudad de México; asi como

51 y 85 de su Reglarnento, mrsmas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente den!ncia.

ANALrsts oE LA lNFoRMActóN y DtspostctoNEs JuRfDtcAs ApLtcaslEs

De acuerdo coñ los artículos 5 fracción lV de la Ley Ambiental de la ciudad de t\¡éxico, la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de lléxico es considerada como autordad ambiental y es

cornpetente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y

restauración del medio ambiente y del desarrollo !rbano, con facultades para instaurar mecanismos, nstancias
y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales flnes.

AFEcrActóN DE ARBoLADo

La presente denuncia ciudadaña se reflere la presunta poda de un indivlduo arbóreo ubicado frente al número 86

de la calle 15'l5, colonia San Juan de Aragón Vl Sección, Alcaldía Gustavo A. lvladero.
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En este sentido, personal adscrlto a la subprocufaduría Arnbiental, de Protección y Bienestar An r¡al de esta
procuraduria. llevó a cabo una visita de reconocim¡eñto de hechos en el domicilio señalado en el escrito de

denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo I5 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica deesta Entidad,

diligencta durante la cual se constató la existencla de un individuo arbóreo pertenec ente a la especie Ficus

benjamina, de aprcxmadamente 4 metros de altura y con una condición gene¡al buena y una estructura general

susceptible de mejora; presentaba indicios de podas recientes en ramas secundarias, siñ embargo el individr.ro

se encuentra en proceso franco de recuperación, puesto que se encontraron brotes vegetatrvos, por lo que no

presenta un daño Lreparable que pueda mermar la viab ldad del árbo Por lo anter or, el personal actuante tocó

en el inrnueb e donde habita el presunto responsable de los hechos motlvo de denunciat no obstante, no hubo

respuesta, por lo que se proced ó a dejar pegado en el acceso principal de la vivienda el citatorio
correspondiente

Bajo esta tesitura, durante la comparecenc¡a celebrada en las ¡nstalacLones que ocupa esta Entidad, a persona

seña ada como responsable de los hechos denuncrados, man festó que la poda del árbol fue realizada por un

lard ¡ero que pÍesta sus servicios en la zona, a petic ón de un vecino; sin embargo, no solic tó nrngún t po de
permrso ante a Alcaldia Por lo anteror, durante ese mismo acto, se comprometió a tomar las meddas
necesarias para evtar posibles afectac ones al arbolado ubicado en las nmediaciones de su dornlciliol
as Tnlsmo, en caso de requerrr alg!na lnteTvenclón acudir con las autoridades competentes obtendria el perrn so

corespondiente

Adicionalmente, de las coñstanclas que obran en el presente expediente, se desprende que mediañte ofcio se
solciló a la Dirección General de Servicios ljrbanos de la Alcaldía Gustavo A. ¡,4adero, informar si en sus
archvos exrstÍan antecedentes relacionados con ia autorización para la poda de un ndivid!o arbóreo objeto de
rnvestigación: s¡n embargo, hasta la fecha de emls ón de la presente no se ha obtenido respuesta por parte de
drcha Direccrón General.

Es asi que, atendiendo lo indicado por el Artículo 1 06, de la Ley Amblental de la Ciudad de México, que a la letra
rcfFJe. (. .) Las Alcaldias ( ) tendán a su carga la canservac¡ón, manten¡m¡entó, protecc¡ón, restituc¡ón y desarrollo
de los árboles que se encuentren dentro de su tefitor¡o ( ).

Por su parte, el artículo 47 de la Ley Orgánlca de Alcaldias de la Cludad de [,4éxico que a la letra refere: a ) Las
Alcaldias en el ámb¡to de sus competerclas ¡mpulsarán y e)eautaún acciones de conseNac¡ón, restaúrac¡ón y
v¡gilanc¡a del equ¡|¡bt¡a ecalóg¡co, así coma la pratecc¡ón al amb¡ente. (...)
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Al respecto, el artículo 113 de la Ley Amb ental de la Ciudad de Méxlco, establece que quien dañe un área verde

en la ciudad de México, s n perjuicio de otras sanciones que resulten aplicables, deberá reparar los daños

causados. Adrcionalmente, el articulo 109 de la citada Ley, indica que seequlpará alderribo de árboles cualquier

acto que provoque su rnuerte y señala que la persona que reallce derribo de arbolado sin la autorización

respectiva, estará obligada a reallzar la restltución máxima señalada en la normatividad ambiental v¡gente y

reparar los daños amblentales.
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Y,articulo 52 rraccron l de ra rn sma Ley en cita, que señara: (...) Las atr¡buc¡anes de /as personas t/tu/ar.es de /as
Alc¿/d¡¿s en matet¡a de prcteccon al media ambiente, caard¡nadas con el Gob¡erna de la c¡udad u otras
autaridades, son ias srgule/'ltes (...) il. lmplementar acciones de pratecc¡ón, presevac¡ón y restaurac¡ón del
equil¡br¡a ecalóg¡co que garant¡cen ra conseNac¡ón, ¡ntegt¡dad y mejora de rós recursos naturales, suero de
conservación' áreas naturales prcreg¡das, parques ubanos y áreas verdes de la demarcación terr¡tor¡al (..)

Con base a lo antes citado, esta Entidad estlma convenie¡te que el órgano polÍtico admi¡lstrat vo en Gustavo A.
luadero, a través de su Dirección General de Servicios Urbanos, realice la valoración y monitoreo del árbol motivo
de denuncia, y determine las acciones de rnanejo y mantenimiento de acuerdo a las condiciones que presenta,
con la flnalidad de garantizar la continu dad y calidad de los servicios ecos stémicos que son aprovechados por
los habitantes de esa demarcación.

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta SubprocuradurÍa Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Anlmales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la

nvestigación de la denuncia cudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el

artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamlento Territorlal de la
Ciudad de N,4éxico, por imposibilidad rnaterial, en virtud de que la afectación realizada no representa un daño
lrreparable que pueda mermar la supervivencia delárbol objeto de denuncia.

RESULTADo DE LA tNVEslGActóN

Se constató la existencia de un ind viduo arbóreo perteneclente a la especie F¡cus benJam¡na, frente a

número 86 de la calle 151 5, colonia San Juan de Aragón Vl Secc ón, AlcaldÍa Gustavo A l'.4adero; el cua
presentaba ind c os de podas recientes en ramas secundarias; no obstante, esta s tlac ón no pone en

nesgo la superv vencia del elemplar

Se crtó a cornparecer a la persona señalada como responsable de los hechos motivo de denuncla,

durante dicho acto se comprometió a tomar Jas medidas necesarias para ev tar pos bles afectaclones a

arbolado ubicado en las inmediaciones de su domrcilio; asimismo, en caso de requerir alguna

intervenc ón acud r con las autor dades competentes obten endo el permiso correspond ente

Corresponde a la D recclón General de Servic os Urbanos de la Alcaldía Gustavo A lvladero, realizar la

valoración y monitoreo de árbol objeto de investigacion, determinando las acciooes de manejo y
mantenrmiento de acuerdo a las condiciones que presenta, con la flnal¡dad de garantrzar la continuidad y

calidad de los servicios ecosistémicos que son aprovechados por los habitantes de esa demarcación.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independientemente de los proced mientos que substancien otras autorldades en el

ámb to de sus respect vas competencias.
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En virtud de o expuesto, y de conform dad con lo dispuesto en los artículos c tados en e prlmer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

w.*§

RESUELVE---.-.--

PRIMERO - Téngase por conclu¡do el expedieñte en e que se actúa, de conformidad con elanículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento feritonal de la Ciudad de N4éxico.------

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el qle se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Proclrraduría, para su arch vo y resguardo

Asi lo proveyó y flrma la lvltra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protecció¡
y I enestar a los Animales, de la Procuraduría Amb ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,4éxrco -
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la D rección General de Serv¡c os
Urbanos de 1a Alcaldía Gustavo A N-4adero ----


